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Para más información ponte en contacto:

Sección sindical UGT-Orange La Finca ed8. planta 0

912522798 ugt.seccionsindical@orange.com

En  UGT  te asesoramos en todos los trámites y te llevamos las gestiones de  las 
solicitudes de reembolso de IRPF. A ti, como afiliado o a tu pareja. Y si no estás 
afiliado contacta con nosotros para asesorarte.
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¿POR QUÉ UGT PUEDE AYUDARTE A RECUPERAR TU DINERO?  
 
Lo más importante de todo: no os dejéis engatusar por entidades que sólo buscan un rédito 

económico o por aquellos que van a la contra sin tener vuestros derechos entre sus prioridades. 
Llevamos meses preparando todo el proceso y las personas que ponemos a vuestro servicio, es-
tudiando minuciosamente las sentencias, coordinando a gestores, fiscalistas, asesores, abogados. 

 
YA HEMOS TRAMITADO LAS RECLAMACIONES DE LAS RENTAS 2012 

 
¿Por qué ahora?  
Por el fallo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) que abre la puerta a reclamar las 

cantidades que considera EXENTAS DE TRIBUTACIÓN. Hacienda considera que las retribuciones 
que paga la Seguridad Social con motivo de las Maternidades y Paternidades son rentas del tra-

bajo y como tal tributan en el IRPF. Esto es lo que desmonta el TSJM. 
IMPORTANTE: no sienta jurisprudencia, son por tanto casos particulares que deben ser tramita-
dos por cada persona y el TSJM decidirá, evidentemente a iguales reclamaciones iguales fallos. 

 
¿Qué hacer entonces?  

Reclamar, y dado el largo y tedioso procedimiento con varios recursos e importantes costes eco-
nómicos VAMOS A HACERLO POR TI. 
 

¿Cómo vamos a hacerlo? 
Agotando previamente toda la vía de reclamación administrativa, paso obligado antes de plantear 

una demanda en el TSJM. 
 
¿Quiénes pueden reclamar? 

Maternidades y Paternidades posteriores a 2012 en Madrid, dado que en Hacienda las reclama-
ciones prescriben a los 5 años (NO LO DEMOREIS PARA EVITAR NUEVAS PRESCRIPCIO-

NES) y en Madrid ya que el TSJ que ha fallado de momento en este sentido es el de Madrid. 
 
¿Qué pasos vamos a dar? 

 
 Primero: valoraremos cada caso y TU DECIDES. 

 Segundo: reclamaremos por ti la devolución de ingresos indebidos en la Agencia Tributaria. 
 Tercero: agotaremos toda la vía administrativa, terminando con la reclamación ante el Tri-

bunal Económico Administrativo de Madrid. 

 Cuarto: si se desestiman todos los recursos de la vía administrativa se deberá presentar un 
contencioso administrativo ante el TSJM donde conseguiríais el objetivo final. 

 
¿Cuánto me costará el procedimiento hasta la demanda al TSJM? 

NADA, lo haremos todo por ti para que no tengas que gastar ni tiempo, ni días libres ni pagar a 
gestorías, fiscalistas, abogados… cientos de euros. Varios casos: 
 

 Si estoy afiliada/o a UGT en Orange: reclamamos tu maternidad/paternidad sin coste. 
 ¿Y a mi pareja?: si estás afiliada/o, TAMBIÉN sin coste ni necesidad de que él/ella se afilie. 

 ¿Y si no estamos afiliados ni yo ni mi pareja? TAMBIÉN sin coste ni carencias si te afilias.  
 
Sólo en  la demanda final al igual que cualquier ciudadano, y una vez que ya conozcas lo que 

puedes recuperar, tendrás que pagar un procurador. Eso sí, hemos conseguido que al llevar miles 
de nuestras reclamaciones el coste será muy inferior a cualquier otro que os oferten.  

 
Un proceso que también hemos diseñado para las reclamaciones de clausulas suelo y gastos 
hipotecarios, pero que por sus características especiales requieren de otro tratamiento. 

 
Llevamos meses preparando todo el proceso para dar el mejor servicio sin coste, no hay nada 

improvisado ni dejado al azar y las reclamaciones de 2012 ya están presentadas. CONTACTA:  
 

Tlf: 912522798  /  Email: ugt.seccionsindical@orange.com 

mailto:ugt.seccionsindical@orange.com?subject=Reclamación%20de%20Maternidad/Paternidad
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